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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

17933 Convocatoria extraordinaria de subvenciones del Ayuntamiento de Pollença a las asociaciones de
ámbito social 2014

Convocatoria extraordinaria de subvenciones del Ayuntamiento de Pollença a las asociaciones de ámbito social 2014

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada día 7 de octubre de 2014, ha aprobado la convocatoria extraordinaria de
subvenciones de ámbito social del año 2014.

Las bases reguladoras que regirán el presente procedimiento extraordinario para la concesión de subvenciones son las publicadas en el BOIB
núm. 105 de fecha 05.08.14, previamente aprobadas mediante acuerdo del Pleno de la Corporación, en sesión celebrada día 24 de julio de
2014.

El plazo de presentación de solicitudes será de ocho días hábiles desde la publicación de esta convocatoria extraordinaria en el BOIB.

Pollença, 13 de octubre de 2014

EL ALCALDE
Bartomeu Cifre Ochogavia
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